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Articulo 1.” Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

i^aleareii y Canarias, i los veinte d las de su promu tgacióii, 
® eu ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
«1 la Goceía ofidaÍ.

Art. 8.0 La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
•Umplimiento.
..■^rt.S.o Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si na 
^bípusieren lo contrario. (^Gódigo cwú vifffíit^')

Haul decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real orden 
“* 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Oraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten tos recibos 
v? haber satisfecho los derechos da inseroión de los anun- 
®»08 de subastas en la Gaceta de Madnd y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOSA P«>etaa

Un roes................................... 9
Trimestre.. . . . , . 8 £5
Seis meses............................ 16 60
Un alio..................................33

FUBBA DX CÓRDOBA Pwriat.

Un mea4
Trimestre...........................1126
Seis meses........................... 22 60
Un alio................................ 46

j Numero suelte, 38 eónti^at de peteta.
1 Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘^BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Bolefinee Ofidaíet se han de remitir ai Jefe político 
respectivo, por cuyo condueto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

' (Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,) 
1 Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
' coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 

carse al final de cada año.
Advehtencia. Conforme con la condición 3,* del plie- 

' go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 

; zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
' números sueltos á 38 céntimos.

leí Ceisejo le Hieistios
(ffaceía del 23)

88. MM. el Rey, la Reina Re- 
|eQte(Q, D. G.) y Augusta Real 
*^ilia, continúan en esta Corte, 
^ novedad en au importante sa- 
W

Ministerio de la Guerra’
Num. 3032 j 

«EALES ORDENES-CIRCULARES i 
®Xoino. Sr.: Modificada la segunda ; 

*®seiiat,2a por Real decreto fecha 16 i 
. ® Septiembre próximo pasado, se hace 1 
’hdispenejible dictar uoevas dispoei- 
^*01168 que establezcan los conocimien- 

" 10o de loa qoe aquélla comprende 
*“ ^^’girsa en Io sucesivo para el 

^StsiiO en las Ácademisa militares. 
* dorauióti que hoy se asigna á este 

l^^ilodo de Ia enseñanza, y el eetableci 
^'®hto de un limite minimo de edad 

y* ®l ingreso, hacen temer que de 
^'girse todos los estudios que com- 
ga ^ después una preparación lar- 

y difloil, pudiera llegar el caso de 
^^ “Utrarso algunos aspirantes exoedi- 

® del limite máximo de edad que los 
«n^ **^®^^®® imponen antes de estar 

°0udioione8 de prssentaise á eia- 
*E *** ^”^ Academia militar.

t, ’'®^4 de estas consideraciones, y 
^M*^^^ ®° cuenta que el referido j 
Ian '^®°'^®*'® divide la segunda ense- ; 
®oci^^ ■^’^ '^^’^ partes; ta primera, de co- , 
pep**^'®^^*^^ *^® cnltora general, indie- ' 
«n^^^^^* * todos y que se distribnyen 
did'^'’^*'*^® **^®*t y Ir segunda (subdivi- j 
par t^^- ’**’ 8''®pOB), de estudios pre- 
c^jjj. ”®*» 1*10 loe unos no son de spli- 

^'’^^^ta para el militar y los 
log 60raa oen toda su extension en 

S M^**^'^^^ P'*^"^^® ’^® ertudios; 
'’’■«! R^’ ^^^ ^^' ^' ^■^' ^ ^^ ^° nom- 
•®f»id **•”* ^®®“*® del Reino, ee ha 

” Pt‘^ disponer lo siguiente: 
^0 co''^^*'^’ ^^ Ic sucesivo,y tanpron- 

*®tf log Institutos de segunda en

señanza expidan el certificado de estu- 
dioa generales que establece el art, 57 
y loa ajicionatea del Real deoreto de 
16 de Septiembre último, sa exigirá 
éste para el ingreso eu las Academias 
militares, pudiendo «ustituirse por los 
de aprobación de todas tas asignaturas 
que, según tes disposiciones vigentes, 
dan derecho al examen de conjunto 
del referido grupo de estudios gene
rales.

Segundo. 31 título de Bachiller se
gún el plan antiguo, ó los certificados 
de aprobao óu de todas las asignaturas 
que le constituian, surtirán los efectos 
que hasta hoy, mientras haya alumnos 
que se hallen en posesión de ellos.

Tercero. Quedan subsistentes las 
prescripciones que rigen lektivas á la 
exención de estudios de segunda ense
ñanza de que hoy disfrutaa tos indivi 
dúos de tropa que pretenden ingresar 
en las Academias militares.

De Real orden lo digo á V. E. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid 
17 de Octubre de 1894, — Lópes Do
minguez.

Señor...

Número 3033

Exorno. Sr..* En camplimieoto de lo 
que previene la Real orden fecha 21 de 
Agosto último, y aprobando lo pro
puesto por el Presidente de la Junta 
Benefioo-Eacolar de huérfanes, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido con
ceder plazas gratuitas de las que según 
convocatoria publicada por Real orden 
fecha 15 del pasado Septiembre ofre
cen generosamente los Directores do 
varios establecimientos particulares de 
enseñanza á tos huérfanos comprendi
dos en la relación que se inserte.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Octubre de 1894,—López Domín
guez.

Señor...

Relación que se eila
Nombres de los huérfauos, don Ja 

cinto y don Antonio Ruiz y Molins.— 
Colegio ó Academia an que obtíenen 
plaza.—Escudas Pias de Sau Antonio 
Abad.—Madrid.

Don Manuel Ciria Isuaga.— Acade
mia Civioo-.Müilar.—Plaza de San Mi
guel, 8. Madrid.

(Gaceta del día 2i de Octubre de Í89i ) 

“(^IËRNÔ~CÎVn? '
DR LÀ

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número S03G
Trascurrido el plazo de 30 días que 

se previno en circular inserta en el Bo
letín Oficial de la provincia de 25 del 
actual, señalada con el número 2791, 
sin que se haya presentado el dueño 
del burro que se halla depositado en 
Puente Genil, apreciado por el profe
sor veterinario don Miguel Romô’‘o y 
Carmona en la cantidad de 75 pesetas; 
he tenido à bien disponer se saque á 
pública licitación el 31 del actual, á las 
dos de la tarde, en las oficinas que ocu
pa el Ayuntamiento de aquella villa de 
Pttenta Genil, y bajo la presidencia del 
Alcaide Ia misma, en la oantidad de 75 
pesetas en que ha sido apreciado, sin 
que se admita proposición alguna que 
no cubra la referida oantidad, que será 
entregada en el acto por el que resalte 
rematante.

Córdoba 22 de Octubre de 1894.
El Gebernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. SOIS

ESTADISTICA Y REQUISA MILITAR
En el Boletín Oficial correspon

diente al día II de Enero del presente 
año, se publicó el modelo de un estado 
que han de formar y remitir por con
ducto de este Gobierno de provincia 
los Alcaldes al señor Coronel del regi
miento caballería de Andújar, número 
40, en cumplimiento del art. 2." de ta

Real ordep de 18 de Octobre de 1892, 
y no obstaste de ester cosmisados des
de 27 de Febrero con el máximan de 
Ias inultas que respectivamente lee co
rresponden por el art. 184 de la Ley 
municipal, y recordado el cumplimien
to de dicho servicio en 19 de Jnnío, 
persisten es en desobediencia los Al
caldes de loa Ayentamientos que á 
continDación se señalan.

En su conseonenoia he acordado la 
imposición de lee indicadas multas con 
augeción al artículo y Ley ya expresa
das, cuya penalidad harán efectiva en 
el papel correspondiente, con mis ando 
con el 5 por 100 de recargo á loe Al
caldes que dejen trascurrir el plazo sin 
remitir cumplimentado el lepetido ser
vicio.

Córdoba 19 de Octubre de 1894. 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

PUEBLOS QUE SE CITAN

Ademuz 
Añora 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Bojal anee 
Cañete 
Carlota 
Castro del Rio 
Carcabuey 
Conquista 
Guadalcázar 
Hornaehuelcs 
Iznájar 
Lacena 
Montemayor 
Montilla 
Monturque 
Palma fiel Rio 
Pedroche 
Pozoblanco 
Rambla 
Valenzuela 
Valsequillo 
Villaharta 
Villaralto 
Viso
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

caasístofli PBavmcsAL os corooba

Desierta por falta de licitadores la primera subasta para la adquisición Je lana blanca de vellón en 
zualda, hule para Ias camas y zapatos para dementes (hombres y mujeres) con destino á las necesidades de 
algunos establecimientos de la Beneficencia pública de esta provincia, la Comisión provincial, en sesión de 
Í3 del corriente, acordó se procediese á nueva licitación por medio de segunda subasta pública para adqui
rir dichos géneros, cuyo acto tendrá lugar en el salón alto de sesiones de esta Comisión provincial, á la una 
de la tarde dei día décimo posterior al de la aparición de este anuncio en el BOLK'I IN OFICIAL de la pro
vincia, contando desde la fecha de este último, bajo la presidencia del señor Gobernador civil de la misma 
ó persona en quien delegue, con la asistencia del Diputado provincial que la Comisión designe, bajo el mis
mo phego de condiciones y con sujeción á las mismas muestras que sirvieron de base para la primera subas
ta y que se hallan de manifiesto en el negociado de Administración de Beneficencia, todos los días y horas 
hábiles de oficina, á disposición de quien quiera examinarías, y por los tipos, cantidades é importes que se 
figuran en la siguiente

RELACION de las clases, tipos, cantidades é importes de los géneros que se subastan

E.stableclm!entoa de Benefleeueia CLASES DE LOS GENEROS UNIDAD Precio de 
la misma

Ptas, Cts,

Total 
de las ne
cesarias

Importe 
de 

todas ellas

Ptae. Cts.

Hospital de Crónicos Latía blanca de vellón en zualda Quintal métrico 126 40 6000

Idem do Agndou Idem Idem 125 12 1500

Idem Hule para camas Metro 9 60 60 475

Idem Zapatos paia dementes (hombres) Par 6 60 260

Idem Idem ídem (mujeres) Idem 3 60 150

TOTAL IMPORTE. . . . 7375

Lo que se publica mediante la inserción en este BOLETIN OFICIAL para conocimiento general y 
efectos legales en los actos de la segunda licitación que se intente.

Córdoba 20 de Octubre de 18^4.—El Vicepresidente, Cárlos Manzanares.

AmUencia territorial ás
Núm. 3010

Don Cirios García Lecomte, Licenciado en 
Jurisprudencia 7 Escribana de Cámara de 
la Audiencia territorial de Serilia.
Certifioo: que en el rollo de los aatoa 

de qae se hará expresión, se dictó por 
la Sala sentencia, la cual contiene la 
cabeza y parte dopositiva dei tenor ai- 
gniente:

En la ciudad de Sevilla á doce de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro: vistos por la Sala de lo civil do 
esta Audiencia lus autos de menor 
enantia seguidos en el Juzgado de Ca
bra á instancia de don Fren cisco Meo 
dez de San Julián y Belda, marqués de 
Cabra, vecino de dicha ciudad, propia 
tario y por su propio derecho repre
sentad o por el Procurador de esta Tri
bana! don Francisco de Paola Peñas 
y Cañas y defendido en el acto de la 
vista por el Letrado Licenciado ñon 
Joaquín Campos y Palacios;contra don 
Francisco de Paula Madeil, que no hi 
comparecido en esta Saperioridad: so
bre cobro de pesetas.

BENEFICENCIA

Segunda subasta de géneros.—Anuncio

Cv cular núm. S03Í

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la mencionada sentencia ape
lada de diez y ocho de Abril último, 
en cuanto per ella no se hace expresa 
condenación de costas, y en su couse- 
oueooia condenamos en las de primera 
iostanoia al demandando don Francis 
co de Paula Medel!, y devaélvanse los 
autos. Por esta muestra sentencia, cu
ya cabeza y parte dispositiva se inser 
tará en el BOLETIN Oficial de Ia pro
vincia de Córdoba, en orden ai apelado 
no comparecido don Francisco de Pau
la MedeU, defínizivamente juzgando 
así lo pronunciatnoe, mandamos y fir
mamos.—José F. de Rodas.—Ramón 
Marquez y Roda.—Emilio Miranda y 
Godoy.— Mariano Perujo y Lnqne.

Concuerda á la letra oon su original 
á que me refiero. 7 para que conste ó 
insertar en el Boletín Oficial de la 
provincia de Córdoba, extiendo la pre
sente en Sevilla à trece de Octubre de 
mil ochocientos noventa y ouatro.— 
Cárlos García Lecomte.

AYUNTA^ENTOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 3013
Don Joaquín León Pérez, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: qne terminado el re

partimiento de Ia contribución de la ri
queza urbana correspondiente á esta 
localidad y soto al año coonómíoo, for
mado en concordancia de lo dispuesto 
por el Sr. Administrador de Hacienda 
de la provincia en en circular de 20 de 
Junio Último, se enoneotra de maní 
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para qne los oontrihnyentea en 
él comprendidos puedan examinarlo y 
reclamar el agravio qne orean habérse- 
es inferido en la aplicación del tanto 
por ciento.

Castro del Rio 21 de Octubre de 
1394.—Joaqoin León.

ADAMUZ
Núm. 3020

Don Juan Antonio Cano Vega, Alcalde coM- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales correspon
diente ni actual año económico de 1894 
á 1895, queda expuesto ai público en 
la Secretaria de esta Ayuntamiento, 
por término de quince dias, para que 
los vecinos que gusten puedan exami- 
narlo y deducir por escrito las reola- 
maoiones que crean conducentes; pre- 
vintén loles que trascurrido dicho pl#* 
zo, no se le d* rá corso á ninguna qn® 
ae presentase.

Adamos 20 de Octubre de 1894. 
Juan Antonio Cano.

ZUHEROS 
Núm. 3031

Don Serafín Tallón Alcalá, Alcalde coaatita- 
ciona) de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de cédulas personales 
para el año económico de 1894 á 98, 
queda expuesto ai público en esta o®' 
cretaria municipal, por término de die^ 
días, contados desde la pablicaclóo del 
presente en el Boletín Opíoial. p®''* 
que dorante dicho término, pueda® 
adnoircontra él las reclamacionesopof" 
tonas.

Zuheros 20 de Octobre d® 1894.— 
Serafín Tallón.

FUENTE TÓJAR
Núm. 3029

Don José Matas Briones, Alcalde 
cion al de esta villa.

constita

Hago saber: que terminado el padr ® 
de cédulas personales oorrespoaaie 
al ejercicio del año económico corne® 
te, queda expuesto al público por ^’^ 
mino de quince días, en la Seci® 
del Ayuntamiento, para que 1®® 
nos en él comprendidos, p®®d®“ ^** , 
minarlo y adozoan las reo!am®e*°’^ j 
qua estimen conducentes. „, 

Fuente Tójar 18 de Octubre de l

— José Matas Briones.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 3023 ^^j^.

Don Pedro Algaba Calderón, Alcalde ce 

tueional de esta villa. Jr Ó® 
Hago saber: que terminado® ^\„ta 

de cédulas personales oerreepo® ‘^^^^ 
al año económico de 1894 ® ®®' Jp 
expuesto al público en 1® " jj^g, 
municipal, por término do 8®’®°^^^^^' 
para que loa vecinos puedan ®^’*^ qué 
lo y aduzcan las reclamad®®' 

orean oonducentes- co®®*^*' 
Lo que hago público pura 

miento de loe interesados. ja 
Fuente la Lancha 18 de Oot®»^’

1894.—Pablo Algaba,

CAÑETE DE LAS T0B®^®

Alcalde cauetí-
Don Rafael Cantarero Toro, A 

tueional de esta villa- á® **
Hago saber: que por ®°
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25 DK OCTUBRE DE 1894

Corporación de mi presidencia, en uso 
*^® iss facultades que le concede la re- 
«1* i.' del articulo 86 de la ley muni- 
®ipat vigente, sa sacan à pública su- 
^s'a, en al dis y hora que ta dira, y 
ftjo el pliego da oondioionea que obra 
* manifiesto eu esta Secretaría, los 

•'gaientes sobrantes do la via pública:
fi Un pedazo de terreno que exis- 

*’entre la oalle Pedro Núílez y la de 
ernando Rodríguez; lindante al Nor- 

® con la primera; al Sur con la sagun- 
•» el Levante con casa de Juan Olalla 
eltaoute, y ai Poniente con otra de 

*‘*3tàbal Montes, midiendo una exten- 
•*¿n superficial de 212 metros 64 oentí- 
®*'®tro9 cuadrados, valorado en 85 pe- 
Mas.

'^ . ®*’^® pedazo sobrante de la vía 
P® lice que desda la calle del Molino 
“''"daoia antes al sitio denominado 

®ntidero; lindante al Norte con el 
^^’^mo; al Sur con dicha oalle, al be 
g ® oon ooiralón de don Antonio 

‘'artas Lara, y por Poniente con el
^cuto de San Francisco, oon una 

^^ eusión aupurfioial de 8u metros y 
ú9utinietro3 cuadrados, valorado en 
pesetas.

ho'' ^'’*’® p6dttzo existente junto al 
*leKl '^^ o^rreter.a que desde la calla 
5| . “bao oonduoe al centro de la po- 
^^^“'óa; liadaata al Norte oon corrales 
Ljr^'^^^ '^^ herederos de Diego Ruadas 
^^ ®i al Sur y Poniente coa la oarrete-

*' Levante oon casa da Alfonso 
snu '^ "^Urique; mide ana extensión 
^ab?^'^*^^ '^* ^^^ metros cuadrados,

^ ^^dose valorado en J53 pesetas; y 
^a ’ lir ^^""^ Pedazo de terreno que Hn 
Sut "^^^ ””” ‘^^^^ ^* Mignel Díaz; al 
htg 'J^'* 'corrales de AlLnso Ponce Zu- 
’'‘nta\^^^^*'^ ^^®*^^^^^*' ^‘*‘*^*'’“> Le 
^^ '’on la calle del Molino y corrales 
^®rert^^ ^* Antonio Torralbo Nucete, 
^® Bl^*^^^’^ Poniente con otro de la 
^5jj .,^® Casero Moreno, siendo su ex- 
Úo/'^*^ ^'^P®’^^“’^^ 2^^ metros cuadra- 

^y su Valor gg pesetas.
o '^ba Hubaata tendrá lugar en estas 

, “P^^ilares, á las once de la ma- 
jj dia 5 del mes próximo.

Ítl "^ ^'^^ ®® hace público por medio 
^P’^ésente para general conocimiento. 

^® Is^** ’^^ ^^^ Torrea 19 de Octubre 
“^“ae ^^'^^^f^®l Omtarero Toro.—

* ^fía de Toro, Secretario.

LA VICTORIA ’

h Núm. 3012

Granudos, Alcalde constatu- j 
^’’^’de esta Tilia. j

^f^dov"^ ’®'’®'^’ Î®* tertninacio sa bo- 
^^u d^^ ^^'^^ Ayaatamiento el pe- 
’^iuo * °®'^’*i«» personales de este Ur- 
^'“0 para el ejercicio eoonó- 
''’^^Heo ^^^^ * ^^’ i^^ii® expuesto al 
^^‘tai ^"^'^ Secretaria muatcipal, por 
*' Íaá*'^ '^^ 9*1'008 días, coutados desde 
"l fin ^^^’'®^**^ inserto el presente en 
taran ^^^** Oficial de le provincia, 
®y h ^^ ^eoiûO3 puedan examinar- 
"^^Hua^*^ ‘^^ ï'«claœacioii63 que orean i 

^^ Vînt • I 
^'^dan n*”* ^^ ^® Octubre de 1894. j 
^«ui o ^“i*—^- s. Mo Bartolomé 

«ecretario.

Estadística.
Núm. 3009

Fallecimientos ocurridos el día 19 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

.San Pedro Varón Soltero 19 añes Raquitismo
Idem Idem Idem 9 Idem
San Andrés Hembra Soltera 5 Difteria
Catedral Varón Sollero 3 meses Bronquitis
San Nicolás Hembra Soltera 6 Viruela
Catedral Varón Soltero 3 años Idem
Idem Idem Idem 40 Congestión cerebral
Id em Idem 'lasa do 74 Bronquitis
Idem Hembra Soltera 8 meses Catarro intestinal

DIA 20 DE OCTUBRE

San Audrés Hembr. Viuda 83 años Pleoresia
Santa Marina Idem Idem 80 Reumatismo
Idem Varón Viudo 49 Tuberculosis
Santiago Hembra Soltera 11 Pneumonía
Santa Marina Varón Soltero 48 Fiebre ataxeadinamica
San Lorenzo Hembra Vinda 57 Idem
San Pedro iJem Soltera 4 Meningitis
San Andrés Varou Soltero 3 Difteria
Catedral Hembra Soltera lO Tuberculosis
Idem Idem Viuda 79 Ois ente ría
Idem Varón Viudo 70 Idem
San Nicolás Hembra Viuda 76 Pulmonía

Córdoba 20 de Octubre de 1894.—El Secretario, Manuel Varo. —V.® B.’: El 
Alcalde, Aparicio.

GUADALCÁZAR
Núm. 2992

Don Fernando López Sánefioz, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago aaber: que formado el padrón 

de cédulas personales de este término 
municipal, para el presente ejercicio 
económico de 1894 a 95, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, á contar desde que se publique en 
el Boletín Oficial, para que los in
dividuos en él comprendidos puedan 
hacer en citado plazo las reclamaciones 
que procedan.

Guadalcázar 17 de Octubre de 1094, 
— Fernando López. El Secretario in
terino, Francisco G. Revé.

MONTALBAN
Núm. 2993

Don Eduardo Sillero del Rio, Alcalde consti- 
tucien al de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de cédulas personales de 
esta localidad, que ha de regir en el 
corriente ejercicio económico de 1894 
é 96, se halla de manifiesto al público 
en esta Secretaria Municipal, por tér
mino de qninee días, contados desde el 
de le fecha, pare que los contribuyen 
tes en él comprendidos puedan exami- 
narlo y hacer las reolamaoioues que 
crean asistirles; en la inteligencia que 
transcurrido el plazo referido, no seré 
admitida re^iamación alguna per justa 
que sea.

Montalbán 16 de Octubre de 1894.— 
Eduardo Sillero.

MONTEMAYOR
Núm. 2994

Don Antonio G alan Nadales, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en la sesión ordinaria 
del día 13 del actual, acordó enagenar 
en pública subasta 209 fanegas de tri 
go de las existencias del Pósito de es
ta villa, para con su producto atender 
ai pago de lo que ee adeuda por con
tingente del mismo, cuyo acto tendré 
lugar en astas Casas Consistoriales, el 
día 27 de! actual, de 11 á 12 de la ma
ñana, bajo el tipo da 1.600 pesetas en 
que ha sido justipreoiado, y para que 
llegue á conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la subasta, 
se publica y fija el praaeute en Monte- 
mayor â 16 de Octubre de 1894.—An
tonio Galau,

AGUILAR
Núm. 2996

Don Jose A. Tablada Calvo, primer Tenían* e 
Alcalde en ejercicio del Ayuntamiento de 
esta ciudad.
Hago saber que en sesión adminis

trativa del Ayuntamiento de mi acci
dental presidencia, tenida logar en 13 
del que riga, fué acordada la venta, en 
subasta pública, de veinte fanegas del 
trigo existente hoy en la Panera de 
nuestro Pósito municipal, para atender 
con su importe obligaciones provin
ciales. El acto tendré lugar el próximo 
día 26 del corriente da 11 á 12 de su 
mañana en esta Casa Capicular, con ad
misión de pujas é la llana entre los lici
tadores que en él quisieran interesor- 
se, sobre las ocho pesetas que oom* ti

po para la subasta se ha justipreciado à 
cada fanega.

Aguilar 16 de Octubre de 1894,— 
José A. Tablada.—EvaristoL. de Gue
vara, Secretario.

AÑORA
Número 3024

Don Juan Madrid Risquez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de cédulas personales para el corriente 
ejercicio de 1894 á 1896, queda expues
to al pública por término de quince 
dias, en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que los vecinos puedan 
exami carlo y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, acempañ-tndo la 
hoja declaratoria comprensiva de sus 
oirounstanoias individuales.

Añora 20 da Octubre de 1894.—El 
Alcaide, Juen Madrid.—El Secretario, 
Joué María Montero.

VISO
Número 3025

Don José Antonio Ruiz López, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta vUla.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas persona
les de este término, formado por este 
Ayuntamiento, para el ejercicio econó» 
mico actual, «e encuentra de maaiSesto 
al público en la Secretaría del Ayunta- 
to, por término de ocho días, para oir 
reclamaciones.

Viso 19 de Octubre do 1894.—José 
Antonio Luis.

MONTURQUE
Núm. 3086

Don Rafael de Lara Jimenez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de individuos sujetos 
al impuesto de cédulas personales del 
corriente año económico, queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince días, 
contados desde mañana, oon el fin da 
que durante el expresado plazo, ee 
aduzcan tas reo! ara aciones que se con
sideren convenientes-

Monturque 18 de Octubre de 1894.
— Rafael de Lara.

GUADALCAZAR
Núm. 3027

Don Femando López Sánchez, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago aaber: que baUándoas vacante 

la plaza do Secretario del Ayuntamien
to de esta villa, por rennneia del que Ia 
desempeñaba, Ia Corporación de mi 
presidencia, en sa.sión celebrada oonfe
cha 13 del actea], acordó cubrir dicho 
cargo, haciéndolo público por medio 
dei Boletín Oficial de la provincia, 
para los que deseen aspíre-r á dicha pla
za, puedan dirigir las solicitudes á esta 
Secretaría municipal, en el término de 
treinta días, que empezarán é oontarse 
desde el día que aparezca su insoroión 
en citado periódico oficial.-—El Alcal
de, Fernando Lopez. —El Secretario in
terino, Francisco Q. Ravé.
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JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3029
Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 

de primera instancia de esta capiíaL
En virtud del presente bago saber: 

que en este Juzgado y por ante el Es
cribano que refrenda, se ba interpuesto 
demanda ordinaria declarativa de me
nor euantia, á instancia del Proourador 
de este Colegio don Manuel Gutierrez 
de la Con^ba, en nombre y con poder 
bastante del ezoelentlsimo señor don 
Manuel Domingo Larios y Larios,Mar
ques de Larios, vecino de Málaga, en 
solicitud de que se declare prescrito y 
caducado legatmente, un censo de mil 
ducados de principal, en favor de la 
Capellanía fundada en la parroquia de 
San Nicolás de la Ájerquia, por Alonso 
de Gaete, en so testamento abierto en 
esta ciudad el veinte de Agoatr de mil 
quinientos setenta y tres, ante el Escri
bano Gonzalo Fernando de Córdoba, 
impuesto sobre el baza ó trozo marca
do con el número octavo de la huerta 
de Oercadilla, en el pago de Ia Victoria 
de este primer medo, vendida en favor 
del Ayuntamiento de esta población, 
é ignorándose en la sctualidad los nom
bres y domicilios de las personas que 
se crean con derecho al referido censo, 
ee ha acordado en providencia de este 
dia emplazar nnevameutn por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios 
públicos y de costambre de echa locali
dad, ô insertarán en la Gaceía de ^a~ 
dridy Boletín Ofioial de esta provin
cia, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde el siguien
te al de su inserción en el primero de 
dichos periódicos, comparezcan á con
testar la demands, con la prevención 
de que trascurrido este segundo tér
mino se les declarará en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda á ins 
tancia del actor.

Dado en Córdoba à diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernandez Vior.— 
£1 actuario. Licenciado Pedro Fernán
dez Pintado.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE OABRA

NUMERO 3007

lílDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 18 de Octubre, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1892 á 93, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargoa , 
y costas

Fts. Ctrns.

NOMBRES DE L03 CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUE BE SUBASTAN. CON EXPUESlÓN 

DE LAS CAEOAB PREFERENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Fts. Ctrns.

2292 78 98 Don José Nogués Sabater.—Una casa eu la ca
lle Cuesta de Sau Juan, número 11, de esta oin 
dad. 28Ü0

2161 485 94 Don Manuel Sana Cubero. — Ocho fanegas coa- 
tro celeminee de tierra dehesa nombrada Cafería 
de Marchenilla, partido del mismo nombre, da es 
te término. 2836

2408 107 14 Don José Torres Gómez.—Dos fanegas tres 
celemines de olivar eu Cerro Tardío, de este tér
mino. 930

2387 132 34 Don Jorge Sánchez González.—Doa fanegas 
seis celemines de olivar eu el Arroyo Galindo, de 
este término. 1981

2435 151 33 Don Ignacio Valdelomar y Cabrera.—Una fa 
nega nueve oelemíaes de olivar en el Ferulejo, de 
este término. 2482

600 78 83 Don Gregorio Montilla Santiago.—Una casa 
eu Ia calle Terzaela, número cinco, de esta cía 
dad. 2345

2367 460 67 Dofia Cristina del Real. —Ocho fanegas coatro 
celemines de tierra calma nombrada la Casería, 
partido de Marchenilla, de este término. 2916

137 214 12 Don Francisco Javier Luque Lucena.—Dos y 
medio ceiewineH de tierra alameda en las huertas 
bajas, de éste término. 6766

Conísaría de Goerra de La Raidit
Núm. 3014

EI Gomisano de Guerra luterventor 
de Subsistencias militares de set®
puato.
Hago 8abpr: que no habiendo d® ® 

resaltado la primera y segunda sobaí 
tas celebradas eo esta Comtaaóa coa 
objeto de contratar á precios fijos,? P®^ 
el término de un año, el servicio 
Bubsistenoiaa militares en este P^^^^ 
to, se ananoia por el presente eu vir 
de orden del excelentísimo seúor ^. 
tendente de este Coerpo de Ejére- ® 
una primera oonvoeatoria de propon’ 
clones partioolarea, qoe tendrá og 
en esta Comisaría el día 26 de ^°^'t¡^, 
bre próximo, á la una de su tarder 
jo las mismas oondieiones y preoiosq 
rigieron en la segunda subasta y 4 
se expresan á oontinaaoión:

Eaoion de pan ,¡q
Idem de cebada ^ jj
Quintal métrico de paja
Según lo dispuesto en el '®?^*‘®^^. 

de oontrataoión vigente, no esn ^¡^^^ 
rio el depósito previo para toma*^ P 
en esta convocatoria. .

La Rambla 19 de Ojiubre doí

—Edoardo Loaisa.

Número 3011

En virtud dol presente cito, llamo y 
emplazo por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, al autor ó autores de la sustrac
ción de un carro de varas,llevada á ca
bo en la noche del diez de Septiembre 
anterior de la puerta del cortijo de Mi- 
rawalles, término municipal de Palma 
del Río, que labra don Alonso Arda- 
noy y Ruiz Almodóvar, para que com- 
parezoa ante este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca de dicho carro y á la 
captara de los autores de la referida 
enstraoción.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Octubre de mil oebooientos noventd y 
cuatro.-Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Manuel GatUén.

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 3 de Octubre, á las once de la mafiana, por espacio de 
ima hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder í^xigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art 37 citado.

En Cabra á 18 de Octubre de 1894.—El Agente ejecutivo, 
P. 0., José Morales.

Sección de anuncie^ 

EL PADRON 
para el impuesto o® 
cédulas personal®’ 
las cédulas declare 
vas y las l’®^„„n 
cobranza, se í^^.^, 
de venta en l^'l^n 
prenta del PIAI^ 
DE CORDOBA.

Se hallan d® ^®|j 
ta en la i^P’’^,)r- 
del “Diario de

Los pedidos sé , 
viau á vuelta ne 
rreo. >

Córdo^^
Imprenta del Dtaf*»
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